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1. Introducción

1.1. Finalidad

1. El presente Manual de Organización y Funciones es un instrumento técnico normativo que tiene por finalidad regular la organización de la Dirección Universitaria de Información y dar a conocer la estructura de las diferentes unidades que la componen; las funciones, los niveles de responsabilidad y autoridad delegados y las relaciones entre cada una de sus unidades.
1.2. Alcance

2. El presente Manual se aplica a la Dirección Universitaria de Información y sus áreas.

1.3. Revisión

3. El presente Manual será revisado de manera ordinaria anualmente por el Comité Directivo de la Dirección Universitaria de Información.
1.4. Base Legal

4. Ley Universitaria – 23733.

5. Estatuto de la Universidad: Resolución Rectoral Nº 007-2000-UPCH-AU.

6. Plan de Desarrollo de Sistemas Informáticos en la UPCH (incluye Plan Estratégico 2004-2009 y Plan Operativo 2004), aprobado por Consejo Universitario el 2004-Jul-21 [RR 505-2004-UPCH-CU 2004-Ago-11, CAR-SG-2692-04 2004-Set-01.

7. Creación de la DUI [28K], aprobada por Consejo Universitario el 2004-Ago-11 [RR 536-2004-UPCH-CU 2004-Ago-25, CAR-SG-2693-04 2004-Set-01]. Aprobación del MOF por CD-DUI el 03-Nov-2004.
2. Objetivos

8. La Dirección Universitaria de Información (DUI) es el órgano ejecutivo del Rectorado encargado del sistema de información de la Universidad, cuya misión es asegurar que la producción y distribución de la información atiendan de manera eficiente, segura y oportuna las necesidades de los usuarios de investigación, docencia y servicio, en la dirección de la misión de la Universidad.

9. De acuerdo con la misión, los requerimientos informáticos de la institución son:

Disponer de una cantidad óptima de estaciones y servicios informáticos.
Destinar al máximo las estaciones y servicios a fines productivos.
Mantener un aprovechamiento óptimo de las estaciones y servicios.
10. De acuerdo con los requerimientos, los objetivos generales de la DUI son:

Mantener un sistema óptimo de atención y capacitación permanentes para el usuario individual, apoyado por un servicio técnico costo-efectivo.
Mantener un sistema óptimo de procesos de información, sostenido adecuadamente por una base de datos institucionales, un conjunto de aplicaciones y un conjunto de protocolos y normas.
Mantener un conjunto de herramientas informáticas, organizado como una red de hardware y software de sistemas.

3. Políticas

11. Los recursos informáticos
 centrales
 son administrados por la DUI
. Los recursos informáticos de línea
 son administrados por sus unidades, bajo las directivas establecidas por la DUI.

12. La designación y asignación de nombres de dominio, identificadores de red y direcciones es competencia exclusiva de la DI.

13. La representación digital de la información
 institucional y la especificación de las reglas de nomenclatura es de competencia y responsabilidad exclusivas de la DI.

14. El sistema informático es un solo conjunto de recursos organizados en una red. de control centralizado y arquitectura distribuida, permitiendo la coexistencia coordinada y regulada de sistemas informáticos propios de las unidades de gestión.

15. Todo recurso informático de o en la Universidad será asignado a un responsable directo, parte de una cadena de mando o responsabilidad.

16. Toda herramienta
 desarrollada con presupuesto central será de arquitectura abierta, con código fuente y documentación públicamente disponibles, sin perjuicio del reconocimiento de autoría individual y de equipo.

17. Se respetarán plenamente los derechos de propiedad intelectual, licenciamiento y autoría de cualquier recurso informático.

18. Se garantizará la seguridad de la información individual y colectiva, regulando el acceso de acuerdo a la propiedad y la necesidad institucionales.

19. Toda contratación, instalación y adquisición de recursos informáticos deberá gestionarse a través de la DI, la cual establecerá mecanismos expeditivos, bajo los criterios de costo/beneficio, planificación anual/trimestral y economía de escala.

20. La cantidad y calidad de los recursos disponibles se fijará anualmente y revisará trimestralmente constituyendo del Nivel de Servicios acordado, documentándose de manera accesible su uso y acceso.

21. El costo variable de los recursos será asumido por las unidades mensualmente y de manera proporcional al consumo.

22. El recurso humano especializado es la inversión y valor más importante del sistema informático y como tal debe ser remunerado y estimulado en medida justa y proporcional a su contribución.

4. Organización
23. La DUI está conformada por un Comité Directivo dependiente del Rector. Bajo el Comité Directivo sirve una Dirección. Bajo la Dirección sirven Áreas.
24. El Comité Directivo de la DUI está conformado por:

(a) Un Director,
(b) El Director Universitario de Planificación y Economía,
(c) El Representante del Vice-Rectorado de Investigación,
(d) El Administrador General,
(e) Un Representante de cada una de las Facultades,
(f) El Representante de la Escuela de Postgrado, y
(g) El Representante de los Alumnos.

25. Las Áreas que componen la DUI son el Área de Operaciones Internas, el Área de Soporte Técnico y Capacitación, el Área de Base de Datos y Aplicaciones, y el Área de Hardware, Redes y Sistemas.

26. La DUI subdivide sus actividades en Programas, los cuales son asignados a las Áreas, pudiendo ser re-asignados dinámicamente de acuerdo a la disposición que mejor se adapte al entorno. Los Programas estarán coordinados por Responsables de Programa, que reportan a los Jefes de las Áreas bajo las cuales están asignadas.
5. Funciones

5.1. Funciones Generales

27. Son funciones de la Dirección Universitaria de Información : 

(a) Planificar, dirigir, organizar, evaluar y coordinar las actividades informáticas de la Universidad, de acuerdo con el Plan Estratégico y el Plan Operativo vigentes.

(b) Asegurar la provisión de servicios directos para el usuario, incluyendo el análisis y evaluación de requerimientos.

(c) Asegurar la provisión de procesos y aplicaciones de acceso al sistema de información y la base de datos institucionales.

(d) Asegurar la provisión de infraestructura informática y telemática organizada en una red interconectada.

5.2. Funciones Específicas
28. Son funciones del Comité Directivo: (a) Supervisar las actividades de la DUI, (b) Comunicar la DUI con las Unidades de Gestión, (c) Aprobar el presupuesto anual y sus reformulaciones, (d) Aprobar los objetivos, requerimientos y acuerdos de nivel de servicios que forman parte del Plan Operativo y (e) Evaluar regularmente los indicadores de gestión de la DUI.

29. Son funciones de la Dirección: Planificar, dirigir, organizar, evaluar y coordinar las actividades informáticas de la DUI. Los Jefes de Áreas reportan al Director.
30. Es función del Área de Soporte Técnico y Capacitación: Asegurar la provisión de servicios directos para el usuario, incluyendo el análisis y evaluación de requerimientos.

31. Es función del Área de Base de Datos y Aplicaciones: Asegurar la provisión de procesos y aplicaciones de acceso al sistema de información y la base de datos institucionales.

32. Es función del Área de Hardware, Redes y Sistemas: Asegurar la provisión de infraestructura informática y telemática organizada en una red interconectada.

33. Son funciones del Área de Operaciones de Apoyo Interno: (a) Proveer asistencia administrativa y secretarial a la DUI. (b) Asegurar el almacenamiento ordenado y efectivo de la Biblioteca (incluyendo el respaldo (“back-up”) de datos y los proyectos de software) de la DUI. (c) Asegurar la disponibilidad de plataformas de capacitación y desarrollo para las actividades internas de la DUI.
34. Son funciones del Programa de Capacitación: Diseñar, desarrollar y distribuir módulos de capacitación en tecnología de información para los distintos niveles de usuario en todas las modalidades que sean apropiadas.
35. Son funciones del Programa de Información y Comunicación: (a) Diseñar, desarrollar y mantener los canales de comunicación, incluyendo el portal web. (b) Desarrollar, diseñar y producir materiales de comunicación audiovisual en medio digital.
36. Son funciones del Programa de Análisis y Evaluación: (a) Evaluar, analizar y diagnosticar los requerimientos informáticos de los usuarios individuales y grupales. (b) Analizar, evaluar y especificar los requerimientos de adquisiciones informáticas, así como obtener información técnico-económica sobre las opciones disponibles y recomendar la(s) opción(es) mas recomendables.
37. Son funciones del Programa de Mantenimiento Preventivo: Revisar periódicamente los equipos informáticos incorporados al plan de mantenimiento, efectuando las acciones técnicas necesarias a nivel de hardware y software para reducir la probabilidad de falla y aumentar el grado de utilización de los equipos.

38. Son funciones del Programa de Servicio Reparativo: Atender, diagnosticar y resolver los requerimientos originados en fallas de los equipos informáticos, tanto a nivel de hardware como de software.

39. Son funciones del Programa de Procesos e Inteligencia: (a) Analizar, evaluar, modelar y documentar desde el punto de vista informático los procesos existentes en la Universidad, así como recomendar las modificaciones necesarias. (b) Diseñar, desarrollar y ejecutar procesos de monitoreo, vigilancia, evaluación y seguimiento de indicadores cuantitativos necesarios para la gestión informática y la gestión estratégica de la Universidad.
40. Son funciones del Programa de Modelamiento: Analizar la estructura de datos y algoritmos originada en los procesos institucionales, así como construir y mantener modelos de datos que representen la estructura de la Base de Datos Institucionales.

41. Son funciones del Programa de Componentes y Servicios: Diseñar, desarrollar, activar, y mantener componentes y servicios de software que, conecten de manera modular las funciones requeridas del sistema informático con la base de datos.

42. Son funciones del Programa de Aplicaciones e Interfases: Diseñar, desarrollar, activar, y mantener aplicaciones e interfases de software que, conecten de manera modular las funciones requeridas del sistema informático con los usuarios finales.
43. Son funciones del Programa de Datos y Conocimiento: Mantener actualizada, clasificada e indizada la Base de Datos Institucionales (la cual abarca también la información documentaria y bibliográfica en forma digital), de acuerdo a las especificaciones arquitecturales de Modelamiento.

44. Son funciones del Programa de Sistemas Centrales: Diseñar, implementar y mantener los sistemas centrales de la Red, incluyendo, pero no limitándose a, los computadores servidores y los equipos de comunicaciones.

45. Son funciones del Programa de Sistemas Periféricos: Diseñar, implementar y mantener los sistemas periféricos de la Red, incluyendo, pero no limitándose a, los computadores servidores y los equipos de comunicaciones ubicados en el borde de la red, y los ejes centrales de comunicación óptica, alámbrica e inalámbrica.

46. Son funciones del Programa de Estaciones e Infraestructura: Diseñar, implementar y mantener, bajo los acuerdos de nivel de servicios que se establezcan con las respectivas unidades, los puntos de presencia de la Red, incluyendo, pero no limitándose a, las estaciones, los sensores y los equipos de comunicaciones.

5.3. Cuadro Orgánico de Asignación de Personal

47. El personal pertenece a uno de tres niveles: (a) personal profesional, con Grado o Título Universitario; (b) personal profesional, con formación superior técnica; y (c) personal asistente (incluyendo practicantes). Dentro de los dos primeros niveles se diferenciará por el tiempo de experiencia profesional.

48. El personal definirá sus competencias en al menos una de las siguientes áreas: (a) Capacitación. (b) Comunicación. (c) Soporte. (d) Arquitectura. (e) Desarrollo. (f) Red. (g) Sistemas.

49. La selección, evaluación y asignación de personal considerará la relación de correspondencia entre las áreas y programas por un lado, y los niveles y áreas por el otro, expresada en el cuadro de asignación de personal, que debe revisarse semestralmente.

50. El personal se distribuirá en el siguiente cuadro de asignación (perfiles deseables
 en TCs):
	Área
	Profesional
	Técnico
	Asistente
	Total

	Dirección
	A/ARQ
	D/SOT
	E/SOT
	3

	Soporte Técnico y Capacitación
	B/CAP
	
	
	1

	Capacitación
	B/CAP
	
	
	1

	Información y Comunicación
	
	D/COM
	E/COM
	2

	Análisis y Evaluación
	C/ARQ
	
	E/ARQ
	2

	Mantenimiento Preventivo
	
	D/SOT
	E/SOT
	2

	Servicio Reparativo
	
	D/SOT(3)
	E/SOT(3)
	6

	Base de Datos y Aplicaciones
	B/ARQ
	
	
	1

	Procesos e Inteligencia
	C/ARQ
	C/ARQ
	E/ARQ
	3

	Modelamiento
	
	C/ARQ
	E/ARQ
	2

	Componentes y Servicios
	
	D/DES
	E/DES
	2

	Aplicaciones e Interfases
	C/DES
	D/DES
	
	2

	Datos y Conocimiento
	
	D/DES
	E/DES
	2

	Hardware, Redes y Sistemas
	B/RED
	
	
	1

	Sistemas Centrales
	C/RED
	D/HWS(2)
	E/RED
	4

	Sistemas de Periferia
	
	D/SOT
	E/SOT
	2

	Estaciones e Infraestructura
	
	D/SOT
	E/SOT(2)
	3

	Total
	9
	15
	15
	39


51. Los perfiles de base se definen en la siguiente tabla:

	Código
	Tipo
	Descripción

	A
	Nivel
	Profesional, Maestro | Doctor, >10 años experiencia.

	B
	Nivel
	Profesional, Bachiller | Maestro, >5 años experiencia.

	C
	Nivel
	Profesional, Bachiller, >5 años experiencia.

	D
	Nivel
	Técnico, >5 años experiencia

	E
	Nivel
	Técnico ó Asistente.

	CAP
	Área
	Docencia, Tecnología de Información.

	COM
	Área
	Diseño Gráfico ó Multimedia ó Animación ó Audiovisual.

	SOT
	Área
	Plataforma PC, Red local y Conectividad.

	ARQ
	Área
	Modelo relacional, Desarrollo de aplicaciones.

	DES
	Área
	Programación de alto nivel, aplicaciones web y base de datos.

	RED
	Área
	Redes LAN, WAN, TCP/IP, Wireless.

	HWS
	Área
	Hardware ó Electrónica ó Sistemas Operativos.


52. Se desea personal con experiencia, capacidad técnica, interés por aprender, disposición para trabajar en equipo, actitud positiva a la vida académica y confiabilidad.

5.4. Funciones Específicas de los Cargos

53. Son funciones del Director: Planificar, dirigir, organizar, evaluar y coordinar las actividades informáticas de la DUI. Los Jefes de Áreas reportan al Director.

54. Es función del Jefe del Área de Soporte Técnico y Capacitación: Asegurar la provisión de servicios directos para el usuario, incluyendo el análisis y evaluación de requerimientos.

55. Es función del Jefe del Área de Base de Datos y Aplicaciones: Asegurar la provisión de procesos y aplicaciones de acceso al sistema de información y la base de datos institucionales.

56. Es función del Jefe del Área de Hardware, Redes y Sistemas: Asegurar la provisión de infraestructura informática y telemática organizada en una red interconectada.

57. Son funciones del Jefe del Área de Operaciones de Apoyo Interno: (a) Proveer asistencia administrativa y secretarial a la DUI. (b) Asegurar el almacenamiento ordenado y efectivo de la Biblioteca (incluyendo el respaldo (“back-up”) de datos y los proyectos de software) de la DUI. (c) Asegurar la disponibilidad de plataformas de capacitación y desarrollo para las actividades internas de la DUI.

6. Actividades

58. El Comité Directivo es convocado y presidido por el Director y tiene una reunión ordinaria presencial quincenalmente. El Director, por iniciativa propia puede, o a solicitud de una mayoría simple debe convocar a reunión extraordinaria. El quórum es la mayoría simple de los miembros en la primera citación y los asistentes en la segunda citación. Las decisiones se toman preferentemente por consenso y, cuando no lo hay, por mayoría simple de los asistentes. Los miembros tienen un voto cada uno. El Director tiene voto y voto dirimente.

59. El Director presentará regularmente a la reunión ordinaria del Comité Directivo y trimestralmente al Consejo Universitario su informe de actividades conteniendo el avance del Plan Operativo incluyendo su ejecución presupuestal. El Director presentará semestralmente al Rector su informe de actividades y plan de trabajo para la Asamblea Universitaria ordinaria. El Director presentará anualmente en Diciembre el Plan Operativo para el año siguiente.

60. Los procedimientos de formulación y atención de requerimientos de los usuarios, emisión de informes, las características de operación y especificaciones de los procesos internos estarán especificados en el Manual de Operaciones y Procedimientos, aprobado por la DUI y revisado trimestralmente.

61. Las funciones de la DUI se efectuarán de manera directa o indirecta, recurriendo a la delegación y/o tercerización de acuerdo a los lineamientos expresados en el Plan Estratégico.

62. La DUI mantendrá de manera permanente la relación de los titulares de la Dirección y las Jefaturas de Área, y las personas que asumen automáticamente dichos roles en caso de ausencia efectiva del titular. Los miembros del Comité Directivo deberán designar reemplazantes cuando se encuentren imposibilitados de asistir a una reunión. En caso de ausencia sin designación, la vacante no será parte del quórum.

7. Anexos

7.1. Relaciones Internas y Externas

63. La DUI reporta al Rector y al Consejo Universitario.

7.2. Organigramas
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7.3. Disposiciones Transitorias

64. En tanto la propuesta de creación sea aprobada en la Asamblea Universitaria se encarga la Dirección al actual Director del Centro de Cómputo.
65. Se encarga al Comité Directivo la implementación del Plan de Desarrollo de Sistemas Informáticos que se anexa, el que incluye la reformulación del Plan Operativo y Presupuesto para el 2004.

66. La nueva dirección se constituye desactivando e integrando las unidades de cómputo (o similares) en Gobierno y Administración (incluyendo, pero no limitándose a, el Centro de Cómputo, las áreas de Sistemas y Soporte Técnico (Servicios Generales) de la Dirección General de Administración, la unidad de Cómputo de la Dirección Universitaria de Investigación e Información Científica y Técnica, el proyecto Nexo Virtual del Vice-Rectorado Académico), pasando (tras una evaluación inmediata) su personal, equipos y ambientes a formar parte de la DUI.
67. Todas las decisiones de adquisición de equipos (hardware y software) y contratación de personal o servicios informáticos para todas las instancias de la Universidad deberán ser tomadas en el marco de un plan anual y requerirán la aprobación de DUI.

68. La DUI asumirá el control provisional de los gabinetes de concentración en los edificios. La DUI requerirá espacio adicional (para un total en el orden de 300 m2 de superficie operativa) de acuerdo a las nuevas necesidades.



















� 	El término recurso informático comprende al personal, bienes y servicios de información, computación y comunicaciones.


� 	Correspondiente a Gobierno y Administración (exceptuando Proyectos e Institutos).


� 	Dirección Universitaria de Informática.


� 	Facultades, Institutos y Proyectos.


� 	Información, datos, conocimiento, reglas.


� 	Procedimiento, aplicación, estructura, plano o informe.


� 	Del personal actualmente laborando en las unidades que se incorporarían a la DUI se seleccionará (en cascada jerárquica) el personal afín a estos perfiles. Se seleccionará personal nuevo adicional para las funciones restantes. Estos son perfiles de referencia, su implementación en la selección de personal debe considerar de manera integral a los candidatos, libre de una interpretación demasiado literal, tomando en cuenta que la distancia al perfil no es estática, sino que se puede acortar con capacitación.





